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ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

 
3. Continuación  elección e integración de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C., (en 
cumplimiento del Artículo 17 del Acuerdo 348 de 2008). 
 
b) Elección Primer Vicepresidente 
 
c) Elección Segundo Vicepresidente  
 
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero de Bogotá; Mario Solano Calderón, 
Contralor de Bogotá y Salvador Mendoza Suárez, Veedor Distrital (E).   
 

4. Comunicaciones y varios. 
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DESARROLLO 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

SECRETARIA: Siendo las 06:15 p.m., damos inicio a la sesión Plenaria Ordinaria de 
hoy jueves 2 de febrero de 2012. 
 
Honorables concejales y concejalas, favor responder el llamado a lista y en ese 
momento colocar la huella: JULIO CÉSAR ACOSTA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE 
MUÑOZ, JOSÉ ARTHUR BERNAL AMOROCHO, RONALDO ANDRÉS CAMACHO 
CASADO, JAIRO CARDOZO SALAZAR, ROGER CARILLO CAMPO, DARÍO 
FERNANDO CEPEDA PEÑA, JORGE DURÁN SILVA, JUAN CARLOS FLÓREZ 
ARCILA, YEZID RAFAEL GARCÍA ABELLO, DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO, 
CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, 
ROBERTO HINESTROSA REY, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JORGE 
LOZADA VALDERRAMA, ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA, FELIPE 
MANCERA ESTUPIÑÁN, HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO, BORYS DE 
JESÚS MONTESDEOCA ANAYA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, MARÍA 
CLARA NAME RAMÍREZ, SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA, MARTHA 
ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, ORLANDO 
PARADA DÍAZ, MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO, DIANA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ CORTÉS, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, OLGA VICTORIA RUBIO 
CORTÉS, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, CLARA LUCÍA SANDOVAL 
MORENO, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, RAFAEL ORLANDO 
SANTIESTEBAN MILLÁN, HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, SOLEDAD 
TAMAYO, MIGUEL URIBE TURBAY, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, SEVERO 
ANTONIO CORREA VALENCIA y WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, le informo que han respondido el llamado a lista 
cuarenta (40) honorables concejales, contamos con quórum decisorio. 
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En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los honorables concejales 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, ÓMAR MEJÍA BÁEZ, CARLOS ROBERTO 
SÁENZ VARGAS, VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ y CARLOS VICENTE DE 
ROUX RENGIFO. 
 
De los Organismos de Control se hicieron presentes JULIA DÍAZ, Delegada de la 
Contraloría Distrital y LUIS CARLOS OSORIO R., Delegado de la Personería 
Distrital. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, sírvase leer el orden del día. 
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
La Secretaria da lectura al orden del día, inicialmente transcrito.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el orden del día leído.  
 
SECRETARIA: Ha sido aprobado el orden del día, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día, señora Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
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3. CONTINUACIÓN ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEL         
CONCEJO DE BOGOTÁ,  D. C., (en cumplimiento del Artículo 17 del Acuerdo 348 de 2008). 
 
b) Elección primer Vicepresidente. 
 

PRESIDENTE: Se abren las postulaciones para elección del primer Vicepresidente 
del Concejo de la Ciudad.  
 
Concejal Fernando López Gutiérrez.  
 
H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ: Señor Presidente, en nombre de la bancada 
de Cambio Radical, tengo el honor de postular a la Honorable Concejala Soledad 
Tamayo Tamayo del Partido Conservador; la doctora Soledad se ha destacado como 
una Concejala juiciosa, aplicada, además ha tenido importante respaldo electoral en 
cada una de esas elecciones; es una persona que ha compartido con nosotros no 
solamente su trabajo profesional sino su amistad. Por eso creo señor Presidente, que 
la doctora Soledad tiene grandes calidades personales y profesionales. De las 
personales somos testigos y tenemos el halago de tener su amistad quienes le 
conocemos como persona en esta Entidad. Profesionalmente la doctora Soledad 
Tamayo Tamayo, tiene además de los méritos de ser una de las concejalas muy 
destacadas y que representó a esta Corporación en un estatus muy alto, como 
quiera que siendo Presidenta hizo quedar muy bien a este Concejo de la Ciudad; 
además de ello, es una abogada prestigiosa de la Universidad Santo Tomás, 
especializada en Política Social en la Universidad Javeriana es una extraordinaria 
madre de familia y yo siento señor Presidente, que este Concejo debería tener 
muchos concejales de las calidades de Soledad Tamayo. Por eso, no dudamos que 
sea una digna representación no solamente del Partido Conservador sino de todos 
los concejales de la Ciudad y que sepa por su experiencia y conocimiento 
acompañarlo muy bien a usted señor Presidente en La Mesa Directiva.  
 
Por eso señor Presidente para mí es un honor presentar a la doctora Soledad 
Tamayo y postularla como Vicepresidenta del Concejo. 
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Luego señor Presidente, esa es la propuesta en representación de Cambio Radical 
que queremos colocar a consideración de los cuarenta y cinco (45) concejales que 
conformamos esta Plenaria.  
 
Muchas gracias, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez, tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ: Señor Presidente, yo quiero en 
nombre de la bancada del Partido Verde que tengo el honor de representar en esta 
Corporación; en nombre de Hosman Martínez, de Edward Arias, de María Clara 
Name y de José Juan Rodríguez, postular como primera Vicepresidenta de esta 
Corporación a la doctora Soledad Tamayo Tamayo. Tuve además, el honor de 
acompañar a la doctora Soledad Tamayo como Vicepresidente del Concejo, cuando 
ella dirigió los destinos de esta Corporación y por ello, tanto mis colegas como yo 
somos testigos de su entereza, de su pulcritud en el manejo de los asuntos públicos 
que le corresponden, somos también testigos y creo que todo el Concejo también lo 
es, de su compromiso con causas de inclusión social y de su respeto además por las 
normas y por la ley; asunto que se convierte en un valor democrático importante en 
un país como el nuestro en donde las fronteras de lo legal se traspasan 
permanentemente y hay una suerte de zona gris entre lo legal y lo ilegal.  
 
Yo quiero dar testimonio de la conducta intachable de la doctora Soledad Tamayo, es 
además una profesional especialista en Política Social; es una madre de familia 
ejemplar; es una mujer como las que merece la ciudad de Bogotá y el país en la vida 
pública. Por todas esas razones, señor Presidente, creo que el Concejo de la Ciudad 
merece tener como primera Vicepresidenta del Concejo a la doctora Soledad 
Tamayo Tamayo. 
 
PRESIDENTE: Concejal Germán Augusto García Zacipa.  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Sesión Plenaria Ordinaria Acta 003 de 2012 
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00.00.00 A 02.27.11- APG. 
 

 
 

 
 “UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD” 

Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210 

www.concejobogota.gov.co. 

                                                                

 

6 

 

H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA: Después de lo expresado por el 
Concejal Sanguino se queda uno como sin palabras; pero Antonio tiene razón en 
mucho de lo que expresa de Soledad Tamayo; nosotros fuimos compañeros en su 
Presidencia, Soledad con lujos de detalles, con un gran carácter y elementos 
importantes para el desarrollo de esta Corporación. La Bancada del Partido Liberal, 
señor Presidente, comparte el criterio que Soledad Tamayo, deba ser la primera 
Vicepresidenta del Concejo de Bogotá para este período.  
 
Soledad, nosotros sabemos que en usted encontraremos de nuevo las garantías; su 
sencillez, su cálidez para que la Mesa Directiva del Concejo logre los objetivos que 
nos hemos trazado para este período. En esa medida la bancada del Partido Liberal, 
señor Presidente, postula también a Soledad Tamayo como primera Vicepresidenta.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Sírvase registrar concejales que han hecho ingreso, señora 
Secretaría.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
Registramos el ingreso del Honorable Concejal ÓMAR MEJÍA BÁEZ.  
 
H.C. ÓMAR MEJÍA BÁEZ: Ayer no tuve la oportunidad de felicitarlo, pero bueno, me 
toca aquí en público desearle muchos éxitos por su elección y qué bueno que se esté 
postulando el nombre de la Concejala Soledad Tamayo.  
 
SECRETARIA: Han sido efectuados los registros, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Doctora Nelly Patricia Mosquera Murcia, tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA: Presidente, buenas noches y muchas 
gracias. La bancada del Partido de la U, también se une a las postulaciones que han 
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hecho en nombre de la doctora Soledad Tamayo para ocupar la primera 
Vicepresidencia del Concejo de Bogotá. Una mujer que es abogada, que tiene gran 
experiencia en el Concejo de Bogotá y que además de embellecer la Presidencia del 
Concejo, tiene toda la sabiduría para acompañarlo a usted y asesorarlo en esa gran 
tarea que tendrá ese próximo año; confiamos en ella, ya nos ha dado muestras que 
lo hace muy bien, y esto yo creo que es un premio a esa labor que ella ha hecho 
durante tantos años en el Concejo, cuando fue Presidente y en muchas dignidades 
que ella ha tenido en este Concejo. Así que para la U, es un placer que la doctora 
Soledad Tamayo lo acompañe a usted en la Mesa Directiva.  
 
PRESIDENTE: Concejal Álvaro José Argote Muñoz.  
 
H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ: Señor Presidente, sin detrimento de su 
buena elección como Presidente, como lo dijo el doctor Ómar Mejía Báez, como dijo 
algún personaje y la encrucijada en qué nosotros estamos.  
 
Doctora Soledad, nosotros votamos por usted hace dos (2) años para que fuera 
Presidenta y fue una excelente Presidenta del Concejo; por eso, creemos doctora 
Soledad que ahora no estará sola, pero lamentablemente no podemos ahora votar 
por usted, porque hay una coalición política que se hizo y la coalición política tiene 
unos contenidos políticos y unos alcances que nosotros no conocemos, porque 
nosotros no participamos de ella; entonces por esas razones lamentablemente no 
podemos votar por su Señoría en esta oportunidad, aparte de sus grandes atributos 
personales, profesionales y políticos, pero ahí está un argumento fundamental que 
en las coaliciones se hacen; nos gusta que se hagan porque nos agrada la política 
organizada pero las coaliciones tienen contenidos y no conocemos nosotros cuáles 
son los alcances tanto ideológicos, políticos, programáticos y estructurales que tiene 
esta coalición que está eligiendo esta Mesa Directiva en el día de hoy. Por esas 
razones anunciamos el voto en blanco de nuestra bancada del Polo Democrático 
Alternativo.  
 
PRESIDENTE: Doctor Marco Fidel Ramírez Antonio, tiene el uso de la palabra.  
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H.C. MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO: Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El Partido de Integración Nacional que tengo el privilegio de representar, se permite 
postular solidariamente a la doctora Soledad Tamayo. El Rey Salomón escribió estas 
palabras que siempre me han impactado “mujer virtuosa, quién la hallará, porque su 
estima sobrepasa el valor de las piedras preciosas”; creo que ese perfil en lo político 
y en lo familiar, define perfectamente el carácter y el temperamento de la doctora 
Soledad, razón por la cual como Vocero de la bancada del Partido de Integración 
Nacional en armonía con los postulados históricos de Pacto, reitero la postulación 
por la doctora Soledad Tamayo.  
 
PRESIDENTE: Doctor Juan Carlos Flórez Arcila. 
 
H.C. JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA: Señor Presidente, conozco a la doctora 
Soledad Tamayo desde hace muchos años; ha sido mi colega las dos (2) veces que 
he tenido la fortuna de ser Concejal de la Ciudad; profeso por la Concejala Soledad 
Tamayo, un gran aprecio; es una persona que en medio de los vaivenes políticos que 
tiene el Concejo siempre sabe tratarlo a uno con amabilidad, con cordialidad, ella 
siempre sabe mantenerse tranquila en medio de los más duros zafarranchos que a 
veces se viven aquí en el Concejo y deseo reconocerlo hoy doctora Soledad, nunca 
la doctora Soledad permite que las divergencias políticas se transformen en 
divergencias personales, que es un criterio que intento aplicar y reconozco con 
humanidad, no siempre lo logro.  
 
Doctora Soledad, por razones de coherencia he tomado la decisión de respetar la 
coalición mayoritaria que se ha conformado en el Concejo, como lo decía ayer me 
parece que es un derecho absolutamente legítimo que la mayoría del Concejo 
conforme una coalición, pero por razones políticas he decidido votar en blanco, me 
encantaría acompañarla, cuente que como Concejal seré muy respetuoso de su 
dignidad, siempre que la Presidencia del Concejo o la Vicepresidencia a cargo suyo 
estén en sesiones plenarias, como Concejal seré muy respetuoso tanto de la 
Presidencia como de la Vicepresidencia. Mis discrepancias son políticas. Doctora 
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Soledad, que la cordial relación que hemos sostenido a lo largo de todos estos años, 
no se vea alterada por estas discrepancias, esto es mi mensaje al conjunto de todos 
los colegas. Además estas discrepancias como usted lo sabe, serán de frente y 
luego aquí vendremos y nos reuniremos y comentaremos como siempre lo hemos 
hecho. Le deseo la mejor de las gestiones y que esa ecuanimidad que le caracteriza 
nos ayude a todos aquí en el Concejo.  
 
Era el mensaje que públicamente le quería transmitir para usted doctora Soledad y 
para las diversas bancadas que la han postulado.  
 
Agradezco señor Presidente, que me haya concedido el uso de la palabra.  
 
PRESIDENTE: Doctor Jairo Cardozo Salazar, tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. JAIRO CARDOZO SALAZAR: Señor Presidente, de nuevo para todos los 
colegas nos aunamos como Movimiento Político MIRA a las exaltaciones personales 
y profesionales que aquí se han hecho respecto de la doctora Soledad Tamayo; 
valoramos inmensamente el trabajo que ella ha desempeñado en esta Corporación, 
su gran experiencia, su indeclinable vocación de servicio. 
 
Quizás parodiando un poco las palabras del Concejal Juan Carlos Flórez, 
quisiéramos en verdad poder acompañar esta postulación de no ser porque el 
principio de la coherencia que inspira nuestras actuaciones nos impide hacerlo 
teniendo en cuenta que no participamos de coaliciones; sin que ello signifique señor 
Presidente, que censuramos las coaliciones, somos respetuosos de ellas porque 
además es un derecho legítimo de los cabildantes. No censuramos pero no 
compartimos el hecho de ingresar a las coaliciones, porque algunas veces la fuerza 
que adquieren las coaliciones da al traste con los derechos de las minorías.  
 
Por este motivo, reiterando nuestro respecto, nuestro aprecio para con la doctora 
Soledad Tamayo, anunciamos nuevamente en esta ocasión que nuestro voto será en 
blanco; pero sí queremos de antemano señor Presidente, desearle los mejores éxitos 
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a la Mesa Directiva que hoy terminará de conformarse; sabemos que si a la Mesa 
Directiva le va bien, nos va a ir muy bien a todos, le va a ir bien a la Corporación y 
ese es el anhelo común que aquí nos concita en esta tarde.  
 
Quisiera hacer una petición muy respetuosa para los honorables miembros de la 
Mesa Directiva, el señor Presidente ya designado y quienes hoy sean designados en 
la primera y segunda Vicepresidencia, para que ojalá esta Mesa Directiva propenda 
por fortalecer en gran manera la Junta de Voceros. Quisiéramos que la Junta de 
Voceros en el Concejo de la Ciudad adquiera una relevancia mayor de la que hoy en 
día tiene para que de esta manera las decisiones que allí se adopten respecto a las 
agendas sean respetadas por las respectivas mesas directivas tanto de la 
Corporación como de cada una de sus comisiones.  
 
Agradezco inmensamente, señor Presidente el uso de la palabra y la atención que 
usted se ha dignado prestarme en mi intervención.  
 
PRESIDENTE: Sírvase registrar concejales, señora Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
Registramos la presencia de los honorables concejales VENUS ALBEIRO SILVA 
GÓMEZ y CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS.  
 
PRESIDENTE: Doctor Yesid Rafael García Abello, tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. YEZID RAFAEL GARCÍA ABELLO: Señor Presidente, queremos hacer una 
consideración en este punto de postulaciones. Nos parece que en el día de ayer se 
estableció una realidad política nueva en el Concejo, legítima como lo expresó Carlos 
Vicente De Roux aquí y nos atenemos a esa nueva situación política; como bancada 
que respalda al Alcalde Gustavo Petro no podemos pese a la designación de la 
doctora Soledad Tamayo como candidata, con quien mantenemos las mejores 
relaciones, con quien valoramos su civilización política, su talante democrático, no 
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podemos acompañarla en la noche de hoy y por consiguiente, anuncio que la 
bancada Progresista va a votar en blanco pero quiere hacer esa consideración de 
fraternidad con la doctora Soledad. Además, aunque no nos corresponde decirlo con 
mucha autoridad, nos hubiera también gustado que para la primera Vicepresidencia, 
la coalición mayoritaria acierta colocando a una mujer pero lástima que no sea uno 
de los muchos concejales nuevos de esa coalición mayoritaria.  
 
Muchas gracias, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Se cierran las postulaciones. 
 
Señor Ujier, sírvase entregar las papeletas.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Doctora María Victoria Vargas Silva.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Señor Presidente, usted me dirá o dirán los 
colegas, que soy demasiado reiterativa pero yo sí quiero dejar una constancia en 
este sentido: en el día de ayer expresaba mi posición que el Concejo o aplica la 
excepción de inconstitucionalidad o cumple la ley; y la ley dice que el voto sea 
secreto; el hecho de que se diga que se suministre una papeleta y que además se 
hace público, que me digan en qué norma Legal, Constitucional o Reglamentaria se 
establece ese sistema mixto y lo digo señor Presidente no por molestar sino porque 
el día de mañana nos podemos ver abocados a que se demande la elección por esa 
razón; en la misma forma, en que el Consejo de Estado anuló la elección de los 
magistrados del Consejo Nacional Electoral, porque el voto no había sido público 
sino secreto. Entonces aquí nosotros tenemos que cumplir la Ley o aplicamos la 
excepción de inconstitucionalidad en el sentido que usted someta a consideración de 
la Plenaria. 
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Quiero leerle solamente la parte pertinente de la Sentencia del 2011 de la Corte 
Constitucional que dice: “…cualquier autoridad puede dejar de aplicar la ley u otra 
norma jurídica por ser contraria a la Constitución”. De otra parte, hay que tener en 
cuenta que el control por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad 
administrativa e incluso particulares que tengan que aplicar una norma jurídica en 
caso concreto. De manera que yo lo digo simplemente para evitar demandas de esta 
elección, o de la elección del Contralor o del Personero. Este sistema mixto no está 
en ninguna parte, que reparte papeletas y cante su voto, no está; o cumplimos la Ley 
como está o sencillamente aplicamos la excepción de inconstitucionalidad.  
 
Yo sí quiero decirle que si la decisión es no aplicar la excepción de 
inconstitucionalidad yo cumplo la Ley y mi voto va a ser secreto para darle 
cumplimiento; inclusive, quiero entregar este documento el que le hice llegar a cada 
uno de los concejales donde citaba la Sentencia de la Corte Constitucional y la 
Sentencia del Consejo de Estado, por medio de la cual se declaró la nulidad de la 
elección de los magistrados del Consejo Nacional Electoral y se ordenó hacer 
nuevamente la elección y aplicó la excepción de inconstitucionalidad el Consejo de 
Estado. Entonces, la votación si se aplica la excepción de inconstitucionalidad debe 
ser nominal y pública. Es decir, hay que llamar a lista y que cada quien vote; no ese 
sistema mixto de que yo escribo en una papeleta y a su vez canto el voto.  
 
Entonces si es así, yo dejo constancia y prevengo al Concejo de una posible 
demanda como ocurrió con lo del Consejo Nacional Electoral de la elección de 
Personero, Contralor y esta misma Mesa Directiva. Mi voto será secreto por razones 
de tipo legal, exclusivamente si su Señoría decide no someter a consideración de la 
Plenaria la excepción de inconstitucionalidad.  
 
El Concejo de la Ciudad es una autoridad administrativa además definida por la 
misma Constitución, por el mismo Estatuto Orgánico y además por el Reglamento del 
Concejo, se dice la suprema autoridad. Entonces yo no le veo ningún inconveniente 
si hay una Sentencia de la Corte Constitucional que dice que nosotros como 
autoridad administrativa podemos aplicar la excepción de inconstitucionalidad y ¿con 
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base en qué lo haríamos? Con una Sentencia del Consejo de Estado que ya lo 
determinó así; solamente que esa Sentencia produce efectos inter partes pero no 
quiero generar toda una gran discusión, simplemente dejar una constancia de que 
esta elección puede ser demandada, como fue la elección de los magistrados del 
Consejo Nacional Electoral y mañana igualmente la del Personero y la del Contralor.  
 
Gracias Presidente; en este momento hago entrega a la Presidencia del criterio que 
dejé expuesto mediante un oficio que le hice conocer a todos y cada uno de los 
cuarenta y cuatro (44) concejales de la Ciudad.  
 
PRESIDENTE: Pongo en consideración… 
 
H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ: Señor Presidente le quiero pedir una 
moción de aclaración.  
 
PRESIDENTE: En moción de aclaración, Concejal Álvaro José Argote Muñoz.  
 
H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ (moción de aclaración): Es en este sentido: 
le escuché a la doctora María Victoria hacer referencia casi a un delito penal por 
votar públicamente; eso no está prohibido ni en la Constitución, ni en la Ley 1431, ni 
está tampoco prohibido y elevado a delito penal en el fallo del Consejo de Estado. De 
manera que otra cosa es que haya una demanda civil sobre el caso pero para nada 
una injerencia en lo penal en estos procesos.  
Simplemente eso señor Presidente, muchas gracias.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Una moción de aclaración o de réplica, 
señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: En moción de aclaración doctora María Victoria Vargas Silva.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA (moción de aclaración): Mire Concejal, yo 
en ningún momento he tocado aquí aspectos penales, de ninguna manera; yo estoy 
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diciendo es que pueden declarar la nulidad de la elección tal como pasó con la 
elección de los magistrados del Consejo Nacional Electoral; ni estoy diciendo que mi 
voto no sea público o que no lo quisiera hacer público, todos queremos porque así 
está establecido en el Reglamento, eliminar de por si la votación secreta, 
simplemente yo me atengo a la ley; hay una ley que dice que el voto debe ser 
secreto; como el voto es secreto yo voto secretamente; entonces, quiero que quede 
claro ante la opinión pública que no es por marrullas o cosa por el estilo, sino que 
hay una ley que me dice que el voto debe ser secreto, que es la ley a la cual hice 
mención y que dice que se aplicará a todas las corporaciones de elección popular y 
que deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, luego el Reglamento fue 
derogado en ese aspecto. 
 
El Reglamento dice que no existirían votaciones secretas en el Concejo de Bogotá, 
esa ley derogó ese artículo del Reglamento. Yo no lo hago por molestar Concejal ni 
más faltaba; sencillamente, a veces soy más abogada que política, pero no lo hago ni 
estoy diciendo que se esté cayendo en un delito penal, ni más faltaba, es una cosa 
netamente administrativa, pero no hay problema señor Presidente, simplemente 
quiero decirle al Concejo que el día de mañana podría pasar eso; no sé si todos los 
colegas leyeron lo que yo mandé, ni quiere decir que lo que yo diga es lo que se 
tiene que hacer, pero en mi caso, en mi real saber y entender y con mi convicción mi 
voto para Personero, para Contralor, por razones de tipo jurídico y la de hoy, mi voto 
será secreto.  
 
PRESIDENTE: En el caso del Consejo Nacional Electoral, el Consejo de Estado lo 
que dijo en su momento no anuló la elección, porque el voto haya sido secreto o 
público; lo que él dijo en el fondo era que tenía que unos congresistas hicieron 
trasfuguismo, fue por eso; y fue muy clara en ese sentido la Sentencia. Así las cosas, 
hay dos (2) formas de votar, o lo hacemos público o secreto; con esta papeleta lo 
hacemos como lo hemos venido haciendo de acuerdo a la Ley.  
 
Pongo en consideración de la Plenaria si vamos a hacer el voto público o el voto 
secreto. Ponemos en consideración estas dos (2) formas de votar.  
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H.C. HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO: Presidente, quiero leer el Artículo 18 
de nuestro Reglamento Interno donde dice que para elegir Vicepresidente debe ser 
el mismo procedimiento que se utilizó para la Presidencia y ayer se utilizó el 
procedimiento público; es decir que hoy debe hacerse de la misma manera y está en 
el parágrafo del Artículo 18, donde indica la elección de Vicepresidente e indica: 
“igual procedimiento se llevará a cabo para elegir el primer y segundo 
Vicepresidente”. 
 
PRESIDENTE: Doctor Ómar Mejía Báez, tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ÓMAR MEJÍA BÁEZ: Yo no voy a discutir con la Concejala María Victoria; con 
ella es bien complicado; con ella es muy difícil. Simplemente voy a decir lo siguiente: 
Yo utilizaré la figura de la explicación del voto y en esa medida puedo hacer público 
mi voto y así lo voy a hacer. Sin embargo, es importante también lo voy a hacer hoy 
si es necesario ante testigos que el voto público coincide con la papeleta; en 
realidad, yo creo que estas papeletas sobran Presidente porque si los concejales 
explican el voto y hacen la expresa manifestación de votar públicamente y queda 
constancia en el Acta de la sesión por quién lo hicieron, pues esta papeleta sobraría, 
pero si la Mesa Directiva insiste en que se debe escribir el nombre del postulado y a 
su vez el Concejal explica su voto sustentado en el Artículo que acaba de leer el 
doctor Hosman, simplemente yo no veo que exista aquí violación de ninguna 
naturaleza; transgresión a ninguna norma; en cambio, sí me preocupa Presidente, 
insisto en eso, que usted someta a consideración si aplicamos una excepción de 
inconstitucionalidad porque tendríamos entonces que entrar a votarlo; a votar esa 
excepción de inconstitucionalidad y si algunos concejales deciden que no, entonces 
no habría unanimidad y ya no es la autoridad la que se pronuncia sino es parte de la 
autoridad; y hay otra consideración Presidente, finalmente cuando está votando 
individualmente consideraba un Concejal, está votando es un servidor público. El 
Concejo es autoridad obviamente, cuando se reúne, pero los concejales por fuera de 
este recinto son servidores públicos, únicamente.  
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Entonces señor Presidente, yo tengo total claridad y tranquilidad; con la explicación 
del voto no estamos transgrediendo norma de ninguna naturaleza, ese fue el 
procedimiento que se siguió ayer, si hoy se adoptara un procedimiento distinto 
significaría que usted fue mal elegido y ese precedente no creo que usted lo vaya a 
permitir.  
 
En ese sentido, señor Presidente, quería dejar esa constancia.  
 
PRESIDENTE: Señor Ujier, sírvase recoger los votos.  
 
Señora Secretaria, registre concejales que han hecho ingreso.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
Registramos la presencia del Honorable Concejal CARLOS VICENTE DE ROUX 
RENGIFO.  
 
PRESIDENTE: Concejal Ronaldo Andrés Camacho Casado.  
 
H.C. RONALDO ANDRÉS CAMACHO CASADO: Primero, como lo han dicho casi 
todos acá en el día de hoy Presidente, ayer se evidenció una postura política de las 
mayorías de este Concejo que al parecer no ha sido de buen recaudo por parte del 
Gobierno Distrital; nos están dando y nos están mostrando qué es lo que ellos 
entienden por la política del amor, yo creía con esa palabra la política del amor, algo 
muy diferente a la confrontación, a la polarización, que es a la que nos quieren llevar 
y quieren llevar a la Ciudad con los anuncios que ha hecho el Alcalde el día de ayer y 
el día de hoy; ha dicho que concejales han ido a extorsionarlo y a pedirle puestos, 
que nos dé los nombres, los apellidos y  por supuesto, allí sabremos cuáles serán los 
partidos, pero que lo haga con las pruebas porque mucho me preocupa que esas 
denuncias que él hace, muchas de ellas se fundamentan única y exclusivamente en 
rumores pero nada en cosas verdaderas y lo digo por supuesto, porque he sido una 
de esas personas que ha tenido unas denuncias que no son ciertas.  
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Se lo manifesté a él el día que invitó a la bancada del Partido de la U a conversar con 
él y entre otras cosas –doctor Carlos Vicente- ese día le dije al señor Alcalde, 
Alcalde, se acabó la campaña ahora tenemos que pensar en la Ciudad y eso es lo 
que entre otras cosas fue lo que nos unió a los treinta (30) concejales que ayer 
elegimos al doctor Darío Fernando Cepeda Peña como Presidente de esta 
Corporación; pensar en la Ciudad, pensar en que como lo hemos dicho y se dijo el 
día de ayer, hay muchos temas importantes para podernos confrontar y a decir que 
aquí hay unos buenos, que los buenos son unos y los malos son otros. Ayer o hace 
dos (2) noches cuando nos sentábamos a conversar de las cosas que decía el 
Partido de la U en esa mesa, es que no tenía veto sobre ningún partido político, 
como sí lo hicieron en otras reuniones con nosotros; no tenemos ningún tipo de veto, 
el Concejal Sanguino llegó allí y puso una propuesta sobre la Mesa a la cual yo le 
dije que allí estaba sin duda alguna su espíritu conciliador y que a nosotros no nos 
molestaba que llegaran allá a esa Mesa y se sentaran todos los partidos; no 
teníamos ningún problema, se lo manifestamos.  
 
De tal manera que ahora como está de moda y es una herramienta comunicativa 
supremamente ágil, el twitter, entonces acá ya dijeron que aquí no van a traer un 
cupo de endeudamiento, porque acá ya está negado y que entonces la decisión es 
presentar el presupuesto únicamente con los ingresos corrientes. Esa es una 
decisión del Gobierno que ya la hizo pública; que después no vayan a decir que fue 
el Concejo el que se atravesó en las políticas o en los planteamientos que ganaron 
en la pasada contienda electoral. Es una decisión del Gobierno movido por los 
rumores, porque acá no ha existido ningún tipo de argumentación, que entre otras 
cosas, esa es una palabra que a mí me gustó cuando nos reunimos, que ha sido 
entre otras cosas la única vez que he tenido la oportunidad de reunirme con el 
Alcalde y nos dijo que a él le gustaban las discusiones y las argumentaciones y que 
se iba a reunir con las bancadas cada mes y que iba a hacerlo de cara a la Ciudad y 
de frente a los concejales; qué buena forma de trabajar pensé yo en ese momento 
pero ahora a través del twitter esa herramienta que veo que le gusta mucho al 
Alcalde, nos está comunicando a través de esa herramienta cuáles son las 
decisiones.  
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No han sido los secretarios entre otras cosas, o sea que nada de raro –doctor Ómar 
Mejía- que de acá en adelante los que no tienen cuenta de twitter a abrirla para 
enterarnos de cuáles son las decisiones del Gobierno, porque seguramente acá no 
van a venir los funcionarios a contarnos cuáles son las decisiones que han tenido o 
que van a tener. Yo los llamo de verdad a que practiquen la política del amor, que 
tengo la certeza que es completamente diferente a la política de la confrontación a la 
política de la polarización.  
 
Mi voto Presidente, sin duda alguna es por la doctora Soledad Tamayo, una mujer 
que nos ha enseñado mucho en este Concejo y de los buenos comportamientos que 
se deben tener dentro de su carrera en la representación de una comunidad 
importante como lo hace ella en este Concejo de la Ciudad.  
 
Mi voto es por Soledad Tamayo del Partido Conservador.  
 
H.C. SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA: Mi voto es por Soledad Tamayo, 
porque con la elección de la doctora Soledad Tamayo, estamos reafirmando la 
independencia de este Concejo.  
 
H.C. NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA: Mi voto es por la doctora Soledad 
Tamayo Tamayo.  
 
H.C. FELIPE MANCERA ESTUPIÑÁN: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. BORYS DE JESÚS MONTESDEOCA ANAYA: Mi voto es en blanco. 
 
H.C. ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA: Mi voto es en blanco. 
 
H.C. YEZID RAFAEL GARCÍA ABELLO: Mi voto es en blanco.  
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H.C.  CARLO ROBERTO SÁENZ VARGAS: Mi voto es en blanco. 
 
H.C. 10. DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. Doctor Ronaldo Andrés Camacho Casado dentro de la política del amor, votar 
en blanco también es una posición política, por eso mi voto es en blanco.  
 
PRESIDENTE: Mientras están votando solicito al doctor Juan Carlos Flórez Arcila, a 
Clara Lucía Sandoval Moreno y a la doctora Diana Alejandra Rodríguez Cortés, que 
nos permitan el servicio como Comisión Escrutadora. 
 
H.C. WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO: Doctora Soledad Tamayo Tamayo, un 
fraternal saludo, mi voto es en blanco junto con la Bancada.  
 
H.C. MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO: Permítame señor Presidente y 
permítanme estimados colegas, tomar sólo un par de minutos para explicar mi voto. 
Las condiciones de Bogotá hoy demandan una gran responsabilidad del señor 
Alcalde Mayor de Bogotá y del Concejo de la Ciudad. Escuchando las últimas 
declaraciones del doctor Antonio Navarro Golf, álter ego del señor Alcalde Mayor de 
Bogotá el señor Gustavo Petro, creí entenderles si la memoria no me falla que 
afirmaba que el Concejo de Bogotá a raíz de su determinación de consolidar una 
coalición independiente se había atrincherado en una posición que evidentemente 
obligaría a la Administración Distrital a asumir una actitud distinta a la de conciliación 
que se anunció en las primeras de cambio de este Gobierno.  
 
Doctor Antonio Navarro Golf, este Concejal Cristiano que representa al Partido de 
Integración Nacional le dice respetuosamente, este Concejo de Bogotá no está aquí 
atrincherado; estamos de pie y muy bien parados prestos a cumplir nuestro deber, 
hagan lo suyo bien que por ahora van regular; nosotros haremos el mejor esfuerzo 
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por acertar. Este Concejo de Bogotá no se arrodilla, ni se intimida pero se prepara 
para hacer su mejor tarea de una forma respetuosa, constructiva y proactiva.  
 
Estamos a la expectativa de que la Bogotá incluyente y humana nos incluya al millón 
de cristianos que hay en Bogotá; estamos aquí presentes y no permaneceremos 
callados y listos para servir con buena voluntad. Nos acogemos a la política del amor 
pero no la que nos excluye a nosotros que predicamos el amor de Dios. Reitero mi 
voto, el de la bancada del Partido de Integración Nacional que orgullosamente 
represento en el Concejo de Bogotá por muy admirada y respetada doctora Soledad 
Tamayo.  
 
H.C. MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA: Voto por la doctora Soledad 
Tamayo, una gran compañera y gran Concejal de Bogotá; una mujer responsable y 
además muy comprometida, porque así lo viví durante cuatro (4) años en este 
sagrado recinto; muy comprometida con los temas sociales. Mi voto es por la doctora 
Soledad Tamayo Tamayo.  
 
H.C. ORLANDO PARADA DÍAZ: Presidente, yo he sido respetuoso de los procesos 
de votación, del orden del día, no he querido hacer intervenciones de fondo, porque 
he entendido que estos son unos temas donde vamos eligiendo a unos colegas. Yo 
quisiera preguntarle a su Señoría una vez termine esta elección y se posesione la 
persona designada para ocupar ese cargo, me concede el uso de la palabra. Por lo 
pronto, deposito mi papeleta, mi voto por el nombre que allí he consignado y si 
alguien quiere verificarlo ahí va marcado con mi firma.  
 
H.C. JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA: Presidente, está haciendo carrera en el 
Concejo de Bogotá, que porque se formó una coalición había tres (3) formas de 
hacer política o más que hacer política, de mirar las relaciones con el Concejo. Una, 
que era el clientelismo del menudeo, doctor Carlos Vicente; otra, como la que hizo 
Mockus y una tercera, que yo le voy a llamar el clientelismo macro. Ya empezaron 
rumores y a mí sí me gustaría ver con qué transparencia y con qué honestidad los 
Progresistas vamos a empezar a tener y hay rumores no sé si sea mentira o sea 
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verdad que ya hay concejales, un solo Concejal que tiene dos (2) secretarías y un (1) 
Instituto. Eso sí sería noticia; que empiecen a decir cómo es que están repartiendo a 
los concejales; tanto que criticaban y criticaban supuestamente que un Concejal 
tenía una (1) secretaría en este Gobierno que como dice una cosa, dice otra; como 
decía un personaje del Chavo como dice una cosa, dice otra.  
 
Entonces en un principio dijo que el clientelismo que cómo era posible que habían 
concejales y aquí sí me gustaría ver esa honestidad del Partido Progresista y que 
nos expliquen si llega a haber un Concejal con dos (2) secretarías; a mí sí me 
gustaría saber, porque eso fue lo que criticó; entonces con qué tranquilidad y cómo 
los concejales Progresistas van a decir que tienen total honestidad y que aquí en 
esta Bogotá todo se está repartiendo es por meritocracia.  
 
Quería aclarar que aquí no estamos votando por puestos; aquí no estamos votando 
por clientelismo; es más, esta fue una coalición que se armó sin un solo puesto y no 
diciendo una cosa y haciendo otra o como digo una cosa digo otra, que de ahora en 
adelante vamos a empezar es a ser un sinónimo de identificar a una persona.  
 
Mi voto es por Soledad Tamayo Tamayo.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO: Mi voto es por Soledad Tamayo, 
reafirmando ese Concejo Independiente que tenemos; Bogotá merece ser 
independiente de este Gobierno y haciendo bien la tarea yo creo que con una 
excelente Mesa Directiva y una Vicepresidenta como Soledad Tamayo, vamos a 
poder cumplirle a la Ciudad, que es lo que todos queremos acá.  
 
H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ: Ratifico mi postulación y voto por la doctora 
Soledad Tamayo Tamayo.  
 
H.C. JORGE LOZADA VALDERRAMA: Voto por la doctora Soledad Tamayo y quiero 
primero felicitarlo Presidente; la bancada de Cambio Radical se siente muy 
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complacida por esta designación y permítame señor Presidente después de que 
termine la votación intervenir en el orden que usted lo considere. 
 Desde luego, mi voto es para la doctora Soledad Tamayo Tamayo. 
 
H.C. ROBERTO HINESTROSA REY: Señor Presidente, felicitarlo y decirle estamos 
muy complacidos con su Presidencia; cuente con el apoyo y la amistad mía.  
 
Mi voto por la doctora Soledad Tamayo, complacido. 
 
H.C. CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS: Por ser una mujer de trayectoria en la 
política, una persona siempre respetuosa, siempre amable e inteligente, voto por la 
doctora Soledad Tamayo Tamayo.  
 
H.C. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO: Mi voto por Soledad Tamayo Tamayo. 
 
H.C. ÓMAR MEJÍA BÁEZ: Voy a votar señor Presidente en azul a diferencia de los 
que votan en blanco; voy a votar por la doctora Soledad Tamayo Tamayo.  
 
H.C. ROGER CARRILLO CAMPO: Para la bancada del Partido Conservador para 
nuestro Partido es motivo de orgullo que la primera Vicepresidencia de esta 
Corporación esté en cabeza de la doctora Soledad Tamayo, una persona honorable, 
una persona respetable y que por su trabajo y por su experiencia señor Presidente, 
será prenda de garantía en esta legislatura que inicia. Así que mi voto es por la 
doctora Soledad Tamayo.  
 
H.C. JAIRO CARDOZO SALAZAR: Señor Presidente, conforme lo expresamos en la 
intervención hecha hace algunos minutos, nuestro voto ha quedado explicado 
claramente; voto en blanco pero reitero nuestro respeto, nuestra admiración por la 
doctora Soledad Tamayo y le deseamos lo mejor, como también le deseamos a 
usted lo mejor, señor Presidente.  
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H.C. OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS: En coherencia y concordancia con lo que 
ha expresado mi compañero de Bancada el doctor Jairo Cardozo Salazar, también 
mi voto es en blanco.  
 
H.C. EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO: En decisión de bancada voy por la doctora 
Soledad Tamayo.  
 
H.C. HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO: Doctor Cepeda, quiero contarle que mi 
padre siempre dijo que al lado de un gran hombre, hay una gran mujer; cuando 
decidí ser padre de familia le pedí insistentemente a Dios me diera una hija y en ese 
amor mismo de madre, de hija, de esposa, de hermana, quiero que a usted lo 
acompañe al lado suyo una gran mujer que se llama Soledad Tamayo y por ella doy 
mi voto.  
 
H.C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO: Voto por Soledad Tamayo.  
 
H.C. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ: Señor Presidente, mi voto es con mucho 
gusto por la doctora Soledad Tamayo.  
 
H.C. ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ: Yo espero además de lo dicho en la 
postulación doctora Soledad Tamayo, que eligiéndola como Vicepresidenta usted 
ayude a atemperar los ánimos y a generar un ambiente de relación cordial, 
transparente, respetuosa e independiente entre el Gobierno Distrital y esta 
Corporación. Creo que la Ciudad espera eso de nosotros, y yo sé que su liderazgo 
tranquilo puede ayudarnos enormemente en construir ese clima. Por esa razón y 
además, porque la conozco y porque es un compromiso político de la bancada 
Verde, voto por Soledad Tamayo a la Vicepresidencia del Concejo. 
 
H.C. SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA: En esta ocasión no puedo votar por mi 
paisana amiga, la doctora Soledad Tamayo, por razones políticas tal como lo explicó 
nuestro vocero el doctor Álvaro Argote; tanto ayer como hoy mi voto es en blanco.  
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H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ: Doctora Soledad, yo sé que no va a estar 
sola; nuestro voto es en blanco y mi voto es en blanco.  
 
H.C. VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ: Las causas de las mujeres en la política 
siempre me ha gustado apoyarlas, incluso no me gusta que las mujeres estén de 
segundas, ni de vicepresidentas sino de presidentas; pero esta vez por la decisión 
política y porque estamos ahí quieticos, nos toca votar en blanco pero estaremos 
acompañándola en todo el proceso de su Vicepresidencia.  Mi voto es por la doctora 
Soledad Tamayo en todo este proceso de elecciones y creo que también en otros 
procesos, porque esto está cogiendo una dinámica interesante; a medida que la 
política va cogiendo dinámica, uno va tomando posiciones.  
 
H.C.  RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN: Mi votación es en blanco 
acorde también con los lineamientos de la bancada pero dejo constancia que lo 
escribí en tinta azul. Voto en blanco con tinta azul.  
 
H.C. JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA: Señor Presidente, hay mucho rumor en los 
pasillos del Concejo de Bogotá porque está llegando mucho contratista venezolano a 
Bogotá; hay que tener mucho cuidado con eso.  
 
Mi voto es por la doctora Soledad Tamayo.  
 
H.C. JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS: Voto por la doctora Soledad 
Tamayo Tamayo.  
 
H.C. JORGE DURÁN SILVA: Señor Presidente, a mí me gusta siempre traer aquí 
frases célebres de personas muy importantes e inteligentes que ha tenido este país 
en la política y me acuerdo ahora de una de las frases célebres de mi maestro en la 
política el doctor Julio César Turbay Ayala: “gracias a Dios me mandó a este mundo 
testiculado y hormonado”. Eso no es grosería para que no me miren así; eso está 
dentro de la horda castellana, esas palabras. Por eso es que tengo cinco (5) hijos 
¿no? Porque Dios me mandó exactamente bajo los parámetros de las frases del 
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doctor Julio César Turbay Ayala; contrario sensu que muchos no son testiculados y 
hormonados como decía el Presidente Turbay. Y como soy tan testiculado y 
hormonado me gustan las mujeres, lógico; respeto mucho a las mujeres casadas 
nunca me inmiscuyo con mujeres casadas, eso significa honorables concejales que 
hay que recordarle sobre todo a la juventud esas frases históricas, inclusive de 
historiadores que tanto saben sobre lo que ha pasado no solamente en Colombia 
sino en el hemisferio de la historia contemporánea, de la historia antigua, bueno de 
todo esto que ha sucedido desde que se iniciaron todos estos procesos en el mundo.  
 
Por eso doctora Soledad siempre la he admirado y la he respetado y cuando han 
tratado por ahí salir con chistes flojos alguna persona delante de mí contra la doctora 
Soledad, le reclamo inmediatamente. Pero acuérdese, Jorge Durán es testiculado y 
hormonado, contrario sensu de otros y por eso quiero manifestarles que aquí 
también lo he dicho en muchas oportunidades que yo soy como el perrito que está 
durmiendo en el andén, si pasan por el lado del perrito que está durmiendo en el 
andén y no le pisan la cola no reacciono; pero si al perrito le pisan la cola, reacciona; 
ese es Jorge Durán; soy muy buen compañero y respeto a los compañeros y 
compañeras, nunca utilizo en forma visceral baja o rastrera, armas contra los 
compañeros, lo que tengo que decir aquí lo digo pero con pruebas no con 
suposiciones ni siquiera con indicios, porque el indicio de acuerdo a los que saben 
derecho penal no hace tránsito a plena prueba. Por eso honorables concejales 
bienvenido todo lo que está pasando; que eso es lo que me gusta a mí la 
controversia, para sacar de esa controversia resultados positivos para la Ciudad; me 
gusta siempre cuestionar las administraciones para que si está descarrilándose el 
Ejecutivo sepa que algún funcionario suyo se está descarrilando; eso es lo que hace 
el Concejal Durán y hacemos muchos concejales que llevamos tantos periodos aquí 
y que no hemos perdido el tiempo; que hemos puesto muchos granitos de arena para 
el progreso de esta Ciudad. Aquí hay concejales supremamente estructurados, 
serios, coherentes e imparciales en sus debates que hacen y no debaten 
precisamente para extorsionar a la Administración. Por eso honorables concejales 
me gustan todas estas controversias para aprender de esos expertos que llegan 
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muchas veces a estas corporaciones, que me enseñan a mí y de ellos aprendo 
muchas cosas para aplicarlas en mi vida política y pública. 
 
Señor Presidente, no lo había podido felicitar porque no me gustan las 
conglomeraciones cuando se lanzan todos los colegas a felicitar a quienes les 
elegimos en las mesas directivas. Lo felicito. Sé que aquí en este país aprovechan 
oportunidades y cualquier circunstancia para desacreditar a personas que 
pertenecemos a la clase política y quiero decirles a los ilustres colegas de otros 
partidos que acaban de llegar a esta importante Corporación que se ganaron esta 
curul dentro del juego democrático en el proceso electoral, que en Jorge Durán 
siempre encontraran si así lo quieren un buen amigo, una persona leal; no hipócrita, 
porque el alto porcentaje de la sociedad colombiana hoy en día juega precisamente a 
la hipocresía, porque no han tenido precisamente los valores que nuestros padres en 
épocas anteriores desde niños nos inculcaron que es la lealtad, la seriedad, la 
amistad, la moral y la ética. Por eso ayer no me pronuncié para decirles a los ilustres 
colegas Progresistas, del Polo, del MIRA y no sé qué otros concejales que 
pertenecen a esta coalición y que no quedaron dentro de la coalición y Jorge Durán 
siempre ha anhelado que esto sea un solo cuerpo en una coalición de cuarenta y 
cinco (45) o cuarenta y cuatro (44) y ese era mi anhelo, que todos hubiésemos 
quedado dentro de este proceso y no dentro de algo que dicen mecánico de treinta 
(30) que estamos en una coalición. Para mí no existen las coaliciones sino el 
compañerismo, la seriedad y el respeto hacia el ser humano; no utilizo a Maquiavelo, 
“calumnie, calumnie que de esto algo queda”, no utilizo los recintos palaciegos, para 
ahí precisamente en esos recintos palaciegos, y en esos dañados y punibles 
ayuntamientos planear anónimos que envían a medios de comunicación contra 
determinadas personas donde he sido víctima durante tantos años de mi carrera 
política. Nunca me han presentado una denuncia sino siempre ha sido a través de 
anónimos, pero bueno dentro de la sociedad hay de todo; hay gente perversa, gente 
malvada, gente vil, miserable y baja que no tiene carácter de ir ante las autoridades 
judiciales o disciplinarias a presentar las denuncias pero de eso ya estoy 
acostumbrado honorables concejales y seguiré acostumbrándome día a día a estas 
bajezas de que he sido víctima. 
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A mí no me duele; me lástima el dolor que sienten mis hijos, porque así como mis 
padres fueron unos magníficos seres humanos, que me enseñaron a ser gente, así 
mismo he tratado por todos los medios civilizados en la educación de mis hijos y eso 
sí me duele y como aquí saben y en determinada clase política rastrera por eso le 
hacen eso a Durán y me imagino que a otros colegas también les harán eso, pero 
cuando uno tiene la conciencia tranquila, donde aquí hay compañeros y compañeras 
cristianas saben lo que estoy diciendo cuando uno tiene la conciencia tranquila, 
cuando uno está precisamente en paz con Dios, con ese gran Arquitecto del 
Universo, con ese Jesucristo, es porque puedo y sigo aquí en esta Corporación.  
 
Esto no lo digo para molestar a los concejales jóvenes o nuevos o a los Progresistas; 
esto lo digo es para que mucha gente que creen que Jorge Durán es el ogro, que 
creen que Jorge Durán es el que pintan en esos recintos palaciegos pero cuando 
poco a poco me van conociendo, van teniendo diferente conocimiento y se van 
haciendo a eso que Jorge Durán no es el que le han pintado en la calle durante tanto 
tiempo y claro honorables concejales, todo lo bueno en esta Corporación nunca es 
de Jorge Durán, porque hasta ideas, iniciativas que he presentado me las han 
raponeado y nunca digo nada; lo bueno es de otros importantes e ilustres políticos 
que han pasado por esta Corporación. Cualquier cosa mala es Jorge Durán; ven que 
cosa tan difícil para el pobre Jorge Durán; pero no se preocupen que Jorge Durán 
tiene una concha de tortuga como una de las Islas Galápagos de quinientos o 
seiscientos (500 ó 600) años; pero por encima de esa concha de tortuga de la Isla de 
Galápagos, está mi conciencia, mi tranquilidad y mi alma. Esto precisamente es lo 
que todos los días hago aquí, cumplir con el deber, presentar la polémica para 
buscar las soluciones, no para Durán sino para la Ciudad.  
 
Por eso honorables concejales si algún día tienen una duda y acuden a Jorge Durán 
a un consejo, tengan la absoluta seguridad que durante mi vida nunca doy un 
consejo de mala fe, nunca induzco en error a la gente; por eso señor Presidente 
usted que es un ilustre Jurista, espero como lo dijo el día de ayer que le dé garantías 
a todos los ilustres colegas. Sé que muchas veces por falta de tiempo hay que 
cortarles la palabra inclusive a Durán y yo lo entiendo pero hoy estoy pronunciando 
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estas palabras, porque nuevamente voy a depositar un voto por una mujer que 
admito y que respeto profundamente, no solamente a Soledad Tamayo sino a toda 
su familia y el Partido al que ella pertenece, que siempre lo hace con toda 
honestidad, con toda moral, con todo carácter y con todo amor al Partido 
Conservador.  
 
Por ahí un Concejal de apellido Correa Severo que hace precisamente en su 
personalidad honor a su nombre, severo, dice que yo soy un liberal godo y dice: “más 
godo que Jorge Durán no hay en esta Corporación”, pues yo sí, puede que tenga 
algo de godo porque soy muy respetuoso de la Constitución, de la Ley y del Ser. En 
eso soy muy godo; pero soy muy liberal porque todos mis procedimientos políticos 
son sociales y por eso aquí no me trae a esta Corporación esa burguesía corrupta, 
colombiana que tanto daño sí le ha hecho todos los días al país y le hace, esos 
explotadores del ser humano, a esos explotados es con los que me entiendo y a los 
que defiendo y les busco soluciones para llevarles precisamente lo que está 
establecido en la Constitución, necesidades básicas insatisfechas y esos burguesitos 
colombianos, uñipintaditos en la historia pasada y en la presente, sí que le han hecho 
daño al país; claro que dentro de este Colegiado no hay ningún burguesito de esos, 
ni hijo de burgueses para que no se sienta alguno o alguna aludido o aludida; no hay 
gracias a Dios. Claro que en la década del 78 cuando llegué al Concejo sí habían 
esos burguesitos y burguesas; en el 78 en esta Corporación no caminaban, cuando 
yo era muy párvulo, tal vez como el doctor Miguel Uribe, no caminaban, levitaban 
esos burgueses y lo miraban a uno con una indiferencia tremenda. Al contrario sensu 
de Jorge Durán cuando llegan los jóvenes y me piden consejos, trato de enseñarles 
cómo se debe actuar en todos estos procesos políticos.  
 
Le agradezco señor Presidente que me haya dejado expresar estas humildes 
palabras que me salen de lo profundo de mis sentimientos y lo hago hoy, porque el 
día de ayer algunos colegas muy respetables como son los otros cuarenta y cuatro 
(44) colegas se pronunciaron y no quería precisamente dilatar todo el proceso de la 
elección. Por eso me reservé para el día de hoy; para decirles que hoy es el segundo 
día de las sesiones ordinarias de este período Constitucional que terminará el 31 de 
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diciembre del 2015. Si Dios quiere aquí estaremos estudiando imparcialmente todos 
los proyectos de Acuerdo que hagan tránsito por esta Corporación de iniciativa de los 
colegas; esos sí que los defiendo y de iniciativa de la Administración porque ese es 
el deber nuestro; y estaré colaborando también en mi bancada del Partido Liberal 
con nuestro Control Político, que es el que también tenemos que realizar, para 
demostrarle a esta Administración que el Partido Liberal trabajará por el bien de la 
ciudad haciendo el control político; que el Partido Liberal no ahorrará esfuerzos de 
apoyar lo que vaya en bien y en vía de desarrollo de la Ciudad; que el Partido Liberal 
mirará con mucha lupa, con una lupa profunda los proyectos que nos traigan de 
cupos de endeudamiento; de vigencias futuras si las traen; de nueva alza de 
impuestos; proyectos de Acuerdo que traiga a la Administración que vayan a revocar 
otros como el que han anunciado del Plan Zonal del Norte; proyectos de Acuerdo 
que traigan aquí para hacer la reforma del Plan de la Avenida ALÓ y demás que han 
anunciado por parte del señor Burgomaestre que en franca lid se ganó la Alcaldía de 
Bogotá.  
 
Señor Presidente, usted cuenta con el Concejal Durán, como me han pedido que le 
ayude precisamente a que su Presidencia sea la que nosotros estamos esperando, 
ecuánime, actuando con inteligencia y con imparcialidad y exigiéndole a los colegas 
de acuerdo a lo establecido en el 1421 y en el Reglamento, la presentación de las 
ponencias en tiempo oportuno.  
 
Le agradezco señor Presidente la bondad que ha tenido con este humilde opita que 
vino de las entrañas de ese departamento a civilizarse y a ponerle ese pequeño y 
mínimo conocimiento que he adquirido para el bien de esta debilitada democracia 
colombiana, y para el bien de todos los conciudadanos que vivimos en la Capital de 
la República.  
 
Muchas gracias, señor Presidente y mi voto es, por la doctora Soledad Tamayo.  
 
H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA: Voto por Soledad Tamayo Tamayo. 
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H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Señor Presidente, cuando yo me posesioné 
aquí el 1º de enero y se me tomó el juramento, juré cumplir fielmente la Constitución, 
las leyes y los Acuerdos emanados de este Concejo. Entonces de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1431 del 2011, literal a, que expresamente establece que 
cuando se trate de elecciones la votación será secreta y además establece la misma 
Ley que esta se aplicará a todas las Corporaciones Públicas de Elección Popular y 
que además, establece que deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y 
como no se aplicó la excepción de inconstitucionalidad, considero entonces que el 
voto debe ser secreto.  
 
Quisiera hacer también alguna precisión con relación a lo expresado por algunos 
colegas; con todo respeto que dicen que como no está prohibido el voto público, 
entonces que se puede hacer público. Debo decirles, que conforme al Artículo 6º de 
la Constitución Política de Colombia, los particulares son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las leyes y los servidores públicos lo son 
por la misma causa y por omisión o extralimitación en ejercicio de sus funciones. 
Como aquí hay una Ley que dice que yo lo debo hacer secreto, pues me toca hacerlo 
secreto simplemente por razones de orden legal; más por orden de que no esté de 
acuerdo en que debiera ser público en aras de la transparencia que debe 
caracterizar a todos los servidores públicos bien sean miembros de una Corporación 
de elección popular.  
 
Entonces por esa razón mi voto es secreto y simplemente quería decirle al Concejo 
de la Ciudad,  que me da pena haber molestado a algunos colegas con estos 
criterios de tipo jurídico, pero que no me animaba ningún propósito distinto sino, el de 
evitar el que mañana pudiese demandarse estas elecciones por el hecho de no 
haberse hecho conforme a la Ley y que le obligase al Concejo a hacerlo ahora en 
forma pública como lo determinó el Consejo de Estado en el caso de los Magistrados 
del Consejo Nacional Electoral. No era otro mi propósito; de ninguna manera. En ese 
sentido dejo mi constancia y deposito mi voto y por eso lo hago secreto, para evitar 
que el día de mañana se diga que el Concejo en la elección de Personero, Contralor, 
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quiere hacer marrullas, porque cómo lo explicaba en el día de ayer, una cosa es el 
voto que usted anuncia y otra cosa es lo que puede escribir.  
 
Para mí el voto sigue siendo secreto conforme a esta Ley.  
 
H.C. HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA: Presidente pedirle un favor, que se 
aplique en el Reglamento que solamente son dos minutos para la explicación del 
voto. Sólo dos (2) minutos.  
 
H.C. MIGUEL URIBE TURBAY: Concejal como el twitter está de moda mi 
intervención no durará más de ciento cuarenta caracteres. Mi voto es por Soledad 
Tamayo y le deseo muchos éxitos y sabiduría en ese nuevo reto. Soledad, celebro la 
aspiración de una mujer en la Mesa Directiva; te acompaño con mi voto.  
 
H.C. JOSÉ ARTHUR BERNAL AMOROCHO: Solicito a la Comisión Escrutadora, por 
favor, mi voto es secreto de conformidad a lo establecido en el Reglamento.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Mi voto es por la doctora Soledad 
Tamayo Tamayo. 
 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
COMISIÓN ESCRUTADORA: Señor Presidente, treinta (30) honorables concejales 
dijeron sí por la doctora Soledad Tamayo Tamayo para el cargo de Vicepresidenta de 
la Mesa Directiva; y quince (15) honorables concejales votaron en blanco; por lo 
tanto, ha sido elegida la doctora Soledad Tamayo Tamayo para el cargo de primera 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá.  
 
PRESIDENTE: ¿Ratifica la Plenaria a la doctora Soledad Tamayo Tamayo como 
primera Vicepresidenta? 
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SECRETARIA: La Plenaria ratifica a la doctora Soledad Tamayo Tamayo, como 
primera Vicepresidenta. 
 
PRESIDENTE: ¿Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo, jura usted cumplir 
fielmente y cabalmente con las funciones propias de la primera Vicepresidencia del 
Concejo de Bogotá, D.C., dentro del marco de la Constitución, la Ley y los Acuerdos 
Distritales, con la dignidad y el decoro que su cargo le exige? 
 
PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, 

H.C. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO: Sí juro a Dios y prometo al pueblo cumplir 
fielmente con la Constitución, las leyes de Colombia y los Acuerdos del Concejo.  
 
PRESIDENTE: Si así lo hiciere que Dios y la Patria os la premien sino que Él y Ella 
os la demanden. Queda Usted legalmente posesionada como primera Vicepresidenta 
del Concejo de Bogotá para el Período Legal 2012-2013. Felicitaciones doctora 
Soledad Tamayo Tamayo.  
 
PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE 
BOGOTÁ, H.C. Soledad Tamayo Tamayo: Primero, quiero agradecerle a mi bancada 
que haya querido que esta representación quedara en mi nombre; a todos los 
concejales que acompañaron esta postulación y también a todos los integrantes de 
este Concejo. Yo creo que este Concejo tiene grandes retos y a eso es que los 
quiero invitar a que todos trabajemos en la misma dirección buscando siempre lo 
mejor para la Ciudad; que ojalá la Administración y quiero yo hacer la invitación a la 
Administración para que traiga sus propuestas y sus iniciativas con la seguridad que 
seremos también garantía de la amplia deliberación, que será objetiva, responsable.  
 
Quienes nos eligieron y nos tienen aquí sentados representando los intereses 
bogotanos en este Concejo, esperarán que lo hagamos de la mejor manera; y creo 
que siempre será por supuesto buscando que esos grandes desafíos y esos grandes 
temas que tiene que tratar este Concejo y que responsablemente también la 
Administración nos permita por supuesto llegar a consensos. Este será un espacio 
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donde habrá distintas posiciones políticas, porque aquí hay distintas fuerzas políticas 
representadas en este Concejo pero por supuesto que llegaremos a muchos 
consensos y eso es lo que yo espero. También decirles, que mi presencia en esta 
Mesa Directiva y tengo la seguridad que también lo será el doctor Darío Fernando 
Cepeda Peña, como Presidente, que me honro de acompañarlo en esta Mesa 
Directiva, será también garantía para todos los concejales en su participación y en la 
deliberación que tendrá este Concejo.  
 
Agradecerle por supuesto a todos mis compañeros esas palabras tan generosas 
conmigo y de verdad mi abrazo, mi agradecimiento y mi amistad; creo que este es un 
buen comienzo y espero que seamos más que pertenecientes a distintas bancadas, 
seamos ante todo amigos, y entre todos los amigos construyamos lo que espera 
Bogotá y lo que espera Colombia que hagamos desde este lugar de la Democracia.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
c) Elección segundo Vicepresidente.  
 
PRESIDENTE: Se abren las postulaciones para la elección del segundo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, para el período 2012 - 
2013. 
 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Orlando Parada Díaz.  
 
H.C. ORLANDO PARADA DÍAZ: Presidente, yo le había solicitado el uso de la 
palabra, tres (3) minutos y no quería hacerlo durante la elección precisamente, para 
que nos vayamos ajustando al Reglamento, porque el éxito de las discusiones que 
vamos a tener aquí los cuarenta y cinco (45) concejales van a ser álgidas, profundas 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Sesión Plenaria Ordinaria Acta 003 de 2012 
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00.00.00 A 02.27.11- APG. 
 

 
 

 
 “UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD” 

Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210 

www.concejobogota.gov.co. 

                                                                

 

34 

 

y va a hacer precisamente que los tiempos nos den para que tengamos la posibilidad 
de saber qué está pensando el otro y no hacerlo atropelladamente. Entonces los 
momentos de elección son de elección; los momentos de réplica son de réplica y 
aquí un saludo, felicitar a la Vicepresidenta que se ha posesionado y que bien se ve 
al lado de ese cuadro Vicepresidenta. Detrás de ese cuadro estoy en una 
investigación a ver si ese es el original, porque muchos dicen que es y yo les 
aseguro que no es el original de ese cuadro, el Pintor de ese cuadro a las últimas 
figuras del lado izquierdo las pintó originalmente, mucho más centradas entre el 
escudo y el cuadro que aparece al lado izquierdo. Les cuento esto para recordarles 
que este Concejo tiene esos antecedentes desde la Conquista y miren lo que fue 
todo el tema de la Independencia y es un Concejo que ha sido maltratado por el 
Alcalde Mayor de Bogotá. 
 
El Alcalde Mayor de Bogotá no se puede excusar en que no es abogado y no conoce 
las leyes, cuando dice es que yo soy la autoridad. Voy a regalarle este libro con las 
normas de la Ciudad, para que lea ahí, una que otra normita y le voy a leer 
solamente una a los colegas para que le recuerden al Alcalde. Dice el Decreto Ley 
1421, “El Concejo es la Suprema Autoridad del Distrito Capital”, no más; no leamos 
más, para decirle al Alcalde que cuando se refiera al Concejo, se está refiriendo a la 
Suprema Autoridad en el Distrito y que aquí no se puede empezar a gobernar con 
mentiras ni con calumnias ni con trinos.  
 
Yo invito al Alcalde a que inicie en su proceso de Gobierno con proyectos, porque es 
que eso que por la mañana como dice mi colega Palacio, recordándonos a la 
Chimultrufia digo una cosa y como por la tarde pienso otra, o como digo una cosa, 
mañana digo otra, hoy dice en El Tiempo por ejemplo “Petro acepta Mesa de 
Concertación para definir el futuro de la ALÓ”. Yo no sé si no nos vamos a cansar de 
escuchar a un Alcalde que dice una cosa y al rato está reculando lo que ha dicho; 
esto es absurdo. No es absurdo que se devuelva; está bien, los únicos que no se 
devuelven son los tontos y los ríos pero Presidente, lo que sí uno tiene que exaltar es 
que tenemos que seguir colocando los puntos sobre las íes, el Alcalde tiene que 
entender que cuando se dirige al Concejo y a sus miembros lo tiene que hacer con 
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respeto. O sino ¿De cuál democracia es de la que tanto habla?, ¿de cuál proceso y 
política del amor? Será que se le olvidó qué es la democracia; el cree seguramente 
que está en ese concepto de democracia de los votos que lo eligen; pues le quiero 
decir que no más; los concejales que hemos integrado por dignidad de la 
Corporación y de la Ciudad este acuerdo de bancadas para que no sea por 
prebendas además envenenadas, que hace el burgomaestre que se armen 
coaliciones mayoritarias para actuar en el sentido que a él le plazca, porque no hay 
proyectos programáticos en ese tipo de programas o de  propuestas y yo creo que 
ahí es donde está la diferencia con esta representación de la unidad Distrital, que es 
una réplica de la Unidad Nacional y esos partidos que están ahí representados se los 
quiero contar a ustedes, tienen más votos que los que eligieron al Alcalde.  
 
Gustavo Petro tiene mucho menos votos que los que tienen las seis (6) 
colectividades que hacen parte de esta Unidad Distrital y hay más votos inclusive 
entre ellos que los que se necesitan para la revocatoria del mandato de un Alcalde. 
Entonces lo que yo sí le quiero pedir al Presidente de esta Corporación, a la Mesa 
Directiva y a su Señoría, es que vamos a hacer respetar el Concejo. Si él quiere 
acusar a algún Concejal que le está pidiendo puestos a cambio de que no haga ALÓ, 
sí haga la ALÓ, haga jardines o no, vaya directamente a la Procuraduría yo lo 
conmino a que haga ese proceso; vaya a la Procuraduría y también dígale al 
Procurador que inicie revisar si su actuación está burlando la Ley; si su actuación de 
proponer prebendas burocráticas a cambio de apoyos irrestrictos no empieza a estar 
alrededor por allá del Código Disciplinario Único y por qué no decirlo del mismo 
Código Penal.  
 
Porque se está refiriendo a la máxima autoridad; a la que le hace el Control Político, 
a la que le verifica el cumplimiento de sus tareas como burgomaestre; no se está 
refiriendo a ninguna fundación fantasma y lo va a tener que hacer con respeto, 
porque además ha calumniado al Concejo; cuando nosotros estamos aquí diciendo y 
son testigos los colegas Progresistas; los invitamos a que miren ¿cuál ha sido el 
discurso desde que se construyó esta Unidad Distrital? Unas bancadas que han 
hablado de la independencia del Concejo, que han hablado de la aprobación de 
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proyectos fruto de la argumentación y ¿Cuál es la respuesta? Un tratamiento 
calumnioso que dice sin nombres, allá alguien está diciendo populista y que el 
Alcalde y que entonces le piden puestos y mamola, ¿esa es la forma como uno se 
refiere a la máxima autoridad Administrativa de la Ciudad?, ¿esa es la manera que él 
tiene de interpretar lo que es la democracia? Pues yo tengo otro concepto de la 
democracia; otro concepto totalmente distinto, el de respetar la diversidad de las 
ideas; el de respetar al oponente; el de respetar la oposición, las ideas liberales si he 
de dar la vida como decía Voltaire, incluso si es necesario para que los demás se 
puedan expresar y no solamente de unos votos que terminan siendo la minoría de 
los capitalinos.  
 
Presidente, yo creo que hay muchos temas que hay que empezar a abordar y ese es 
el escenario; yo ya me cansé del tema de la ALÓ; les quiero decir algo y le mando un 
mensaje al Alcalde, ¿no quiere hacer la ALÓ? No la haga; llevamos cincuenta (50) 
años esperándola y para esperar otros cuatro (4), vamos a esperar a que venga otro 
Alcalde entonces y entienda las necesidades de la Ciudad, lo que tiene que tener 
claro -porque desconoce las normas- es que tampoco puede hacer ninguna otra cosa 
distinta que temas relacionados con los cuales se compraron los predios, en los 
cuales se han invertido cerca de quinientos mil millones de pesos 
($500.000.000.000), que es la construcción de una vía que va desde el norte de la 
Ciudad hasta el sur de la Ciudad y si no, pregúntele a cualquiera de los funcionarios 
de esta Corporación si no es la facultad del Concejo disponer los temas relacionados 
con el uso del suelo y si el Alcalde hace una cosa en ese suelo distinto a lo cual ha 
sido destinado los recursos con los cuales se han comprado esos predios, los 
proyectos de Acuerdo, los Acuerdos con los cuales se ha ordenado la ALÓ, 
sencillamente entra en un peculado por uso o entra en un cambio indebido de 
destinación de los predios. Aquí no se puede jugar y ¿sabe quién es el único que 
puede cambiar el uso al suelo? El Concejo de Bogotá; que no se equivoque el 
Alcalde; que todos los caminos le conducen a Roma y se llama el Concejo de 
Bogotá. 
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Por esos mis queridos colegas, termino aquí una pequeña disertación para 
recordarle al Alcalde que si bien es cierto él es autoridad, nosotros también lo somos 
y no en cualquier magnitud, y no en una proporción distinta e inferior sino en una 
majestad superior; el Concejo cuando se pronuncia en su pluralidad, sus 
pronunciamientos los convierte en la máxima autoridad; en el máximo órgano 
decisorio en materia normativa de los temas que le competen en Bogota. No se 
equivoque Alcalde, no se equivoque en el trato al Concejo, porque si usted es 
autoridad, nosotros también lo somos y si usted quiere respeto, respete a los demás.  
 
Esta coalición le ha tendido la mano a la Ciudad, porque no son los temas del 
Alcalde; esa discusión que si al Alcalde le va bien al Alcalde le va mejor, al Alcalde le 
puede ir bien y a la Ciudad le puede ir peor; el Alcalde está pensando en gobernar 
para las próximas elecciones, nosotros tenemos que dirigir la Ciudad hacia las 
próximas generaciones, entonces queridos colegas finalizo solamente diciéndoles 
que ojalá, el Alcalde no se ensañe con los más débiles, esta masacre laboral que 
está pronosticando, anunciando el Ministro del Trabajo sobre el tema de lo que está 
pasando en Bogotá con lo que está haciendo en las entidades y los masivos 
despidos; no, que no se ensañe con los más débiles y mucho menos que se vaya a 
ensañar contra el Concejo de Bogotá que es la máxima autoridad y tiene más votos 
que el mismo Alcalde.  
 
Gracias Presidente.  
 
H.C. JORGE LOZADA VALDERRAMA: Presidente, muy breve, yo quiero invitar a mis 
colegas digamos a que no aceptemos la invitación al bonche; yo creo que son 
muchos los problemas de esta Ciudad para que arranquemos este periodo ordinario 
de sesiones en una controversia que casi siempre llega a lo mismo. Yo estoy 
esperando con ansiedad los proyectos de la Administración que deberán ser 
tramitados por el Concejo como le corresponde y como lo ordena la Ley, con estudio, 
con ponderación y quiero expresarles que este bochinche no le sirve a la Ciudad. 
Una ciudad donde hay temas que ya hicieron crisis, entonces mal haría el Concejo 
en entrar en una pelea, cuando lo que requiere la Ciudad y lo que reclaman los 
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ciudadanos, son soluciones para los problemas enormes. Enormes problemas tiene 
la Ciudad, por eso, quiero invitarlos a todos a que hagamos el propósito de sacar 
adelante esta Ciudad. 
 
Yo creo que lo que espera el ciudadano básicamente es eso, una Ciudad que en 
materia de movilidad tiene una crisis aguda y que uno observó en la anterior 
campaña, que fueron muy pobres las ideas en materia de movilidad. Una Ciudad que 
no puede competir contra la fabricación de carros; una Ciudad que se volvió 
imposible especialmente en las horas pico y hemos tratado de buscar responsables, 
por ejemplo, hay quienes creen que colapsó el Transmilenio; yo creo que no ha 
colapsado el Transmilenio, lo que colapsó fue la Política de Movilidad de la Ciudad.  
 
Entonces ¿ustedes creen concejales que es coherente con la Ciudad que 
arranquemos estas sesiones ordinarias en un bonche con el señor Alcalde? No, eso 
no le sirve ni al Alcalde ni al Concejo ni menos a la Ciudad; esto no lo podemos 
convertir en una gallera, si por algo este Concejo ha sido criticado es porque dejó de 
ser el escenario de los grandes debates y de las grandes decisiones en la Ciudad 
como le corresponde y como lo consagra la Constitución y la Ley y el doctor Parada 
lo observaba. Así es Presidente y honorables concejales, el mensaje debe ser para 
el Alcalde que no vamos a caer en la tentación de la pelea y del bonche, que 
estamos esperando los proyectos el Plan de Desarrollo; la Armonización 
Presupuestal para que esta Administración arranque con el programa que le ofreció a 
la Ciudad en la cual yo comparto algunos temas pero me aparto de otros, como lo 
hemos expresado en la bancada de Cambio Radical.  
 
Yo invito al Alcalde para que sea más propositivo e invito también a mis colegas para 
que de igual forma lo hagamos. Yo creo que tenemos que devolverle a esta 
Corporación el prestigio que ha tenido durante algunos años y eso no lo vamos a 
lograr convirtiéndolo en una gallera si no, lo vamos a lograr cuando lo convirtamos en 
el verdadero escenario de la política capitalina, de las grandes decisiones y de los 
grandes temas. Por eso simplemente quería invitar a mis colegas para que hagamos 
ese propósito, aquí no tenemos por qué sorprendernos que haya una coalición 
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mayoritaria o unidad de bancadas, eso ha existido durante años; eso ha existido en 
los parlamentos modernos, así que no tenemos que pensar que esta coalición lo que 
va a hacer es poner una rueda o atravesarle un palo a la rueda en los proyectos de la 
Administración. No, (si algún colega tiene ganas de ir al baño ya abrieron la puerta, 
tranquilo doctor, respéteme, excúseme, respéteme, yo estoy hablando y le pido que 
me respete). 
 
H.C. JORGE LOZADA VALDERRAMA (continúa): No porque exista una coalición 
mayoritaria entonces aquí se pueda pensar que todos los proyectos se van a 
devolver; no aquí hay colegas con criterios, con estudio, y yo creo que por encima de 
cualquier circunstancia debe estar el interés general, no el particular y este es el 
escenario para que lo discutamos con ponderación; así es que yo invito a mis 
colegas de Progresistas para que hagamos de ese ejercicio un ejercicio proactivo por 
la Ciudad. Yo los invito para que hagamos un equipo que le permita a la Ciudad tener 
proyectos y desarrollo que beneficien a la comunidad; yo los invito por ejemplo a que 
hagamos un ejercicio en el tema de la Movilidad; qué bueno sería que de este 
Concejo saliera un proyecto o una idea para mejorar el tema de la Movilidad; no aquí 
también podemos pensar así tengamos limitación en materia de iniciativa. Yo por 
ejemplo, quisiera decirle al Alcalde que observara un proyecto de Acuerdo que fue 
aprobado por este Concejo, que se llama Bogotá Despierta, para que vean el ámbito 
general del proyecto y podamos entender que una de las medidas que mejoraría la 
congestión en esta ciudad a corto plazo, es tener unos horarios distintos a los que 
manejamos.  
 
Esta ciudad se está infartando, estamos saliendo todos a la misma hora y 
regresando a nuestras casas a la misma hora; vamos a tener que tener 
necesariamente horarios diferenciales y eso aliviaría no en su totalidad pero sí en 
muy buena parte el tema de las horas pico. Con ese propósito honorables 
concejales, los invito a que seamos más proactivos; no aceptamos la invitación del 
Alcalde al bonche, aceptamos la invitación del Alcalde para trabajar por esta Ciudad.  
 
Era todo, señor Presidente.  
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PRESIDENTE: Señores concejales se abren las postulaciones para elección de la 
segunda Vicepresidencia de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá.  
 
El Concejal Germán Augusto García Zacipa, tiene el uso de la palabra para 
postulación.  
 
H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA: Listo Presidente, me da mucha alegría 
que empecemos a postular ya después de los discursos que desde luego tenemos 
que aceptarlos con todo el respeto Presidente, porque no podemos empezar a 
golpear los pupitres, a quitarle el uso de la palabra a colegas que quieren tener su 
punto de vista frente a los diferentes temas de la Corporación. Entonces doctor Jorge 
Lozada, bienvenidas sus palabras y quería tener el honor por sugerencia de un gran 
amigo, el Pastor Gustavo Páez, de postular al también Pastor Marco Fidel Ramírez 
Antonio, señor Presidente.  
 
Marco Fidel es periodista, politólogo, especialista en alto gobierno y en derechos 
humanos. En el Gobierno del Presidente Samper Marco Fidel fue Director de la 
Oficina para los Asuntos Religiosos y de Culto.  pertenece a la Iglesia del Pacto de 
las Naciones. Entonces, doctor Darío Fernando Cepeda Peña, una vez que su 
Señoría termine de hablar por el celular, que estarán todavía felicitándolo, supongo. 
Señor Presidente como le decía, postular a mi Pastor Marco Fidel Ramírez como 
segundo Vicepresidente de su Mesa Directiva, señor Presidente.  
 
Esa postulación la hago en nombre claro está de los seis (6) integrantes del Partido 
Liberal Colombiano. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Doctor Hosman Yaith Martínez Moreno, tiene el uso de la palabra 
 
H.C. HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO: La bancada del Partido Verde quiere 
postular a nuestro amigo Marco Fidel para la segunda Vicepresidencia de la 
Corporación.  
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PRESIDENTE: Se cierran las postulaciones. 
 
Sírvase señor Ujier repartir las papeletas.  
 
H.C. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO: Voto por el Concejal Marco Fidel Ramírez 
Antonio como segundo Vicepresidente de esta Mesa Directiva.  
 
PRESIDENTE: Solicito a los honorables concejales que hagan el servicio de la 
Comisión Escrutadora, al doctor Carlos Vicente De Roux Rengifo, a la doctora 
Martha Esperanza Ordoñez Vera y al doctor Rafael Orlando Santiesteban Millán.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Mi voto es por el Honorable Concejal 
Marco Fidel Ramírez Antonio. 
 
H.C. RONALDO ANDRÉS CAMACHO CASADO: Mi voto es por Marco Fidel 
Ramírez, Presidente, creo que yo sí estaba equivocado, creí que era algo más 
profundo la política del amor que simplemente votar en blanco. Mi voto es por Marco 
Fidel Ramírez Antonio. 
 
H.C. FELIPE MANCERA ESTUPIÑÁN: Por Marco Fidel Ramírez Antonio. 
 
H.C. NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA: Por el Apóstol Marco Fidel Ramírez. 
 
H.C. CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. BORYS DE JESÚS MONTESDEOCA ANAYA: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. YEZID RAFAEL GARCÍA ABELLO: Mi voto es en blanco con la profunda duda 
jurídica que me hace pensar que la segunda Vicepresidencia corresponde a las 
fuerzas diferentes a la coalición mayoritaria.  
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H.C. CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS: Mi voto es en blanco.  
 
H.C. DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS: Por el respaldo a la política del 
amor, mi voto es en blanco.  
 
H.C. WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO: Voto en blanco.  
 
H.C. DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO: No hace público su voto. 
 
H.C. MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA: Voto por el doctor Marco Fidel 
Ramírez Antonio.  
 
H.C. ORLANDO PARADA DÍAZ: No hace público su voto. 
 
H.C. JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA: Voto por Marco Fidel Ramírez, sin mucho 
amor.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO: Voto por Marco Fidel Ramírez Antonio 
 
H.C. JOSÉ ARTHUR BERNAL AMOROCHO: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez 
Antonio. 
 
H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez, un 
hombre con principios y valores que le dará luz a la Mesa Directiva.  
 
H.C. JORGE DURAN SILVA: Señor Presidente, necesito que me responda esta 
pregunta con todo respeto ¿Usted abrió la postulación para la segunda 
Vicepresidencia a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá? ¿Cuántos candidatos 
presentaron los Progresistas? 
 
PRESIDENTE: No se presentó sino un solo candidato.  
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H.C. JORGE DURÁN SILVA: ¿Mis ilustres colegas respetados del Polo, presentaron 
algún candidato? 
 
PRESIDENTE: No, tampoco. 
 
H.C. JORGE DURÁN SILVA (continúa): Como es el único voto por el Concejal 
independiente; minoría, doctor Marco Fidel Ramírez, perteneciente al Movimiento 
Pacto que dirige mi ex compañero Gustavo Páez, lo hago con todo aprecio y respeto.  
 
Entonces que quede constancia que no hubo sino una postulación. 
 
H.C. ÓMAR MEJÍA BÁEZ: Señor Presidente, simplemente en la papeleta escribí el 
nombre del doctor Marco Fidel Ramírez y quiero hacer publica esa decisión. De 
manera que de esta forma cumplo con el deber de elegir la Mesa Directiva.   
 
H.C. ROGER CARRILLO CAMPO: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez.  
 
H.C. JAIRO CARDOZO SALAZAR: Señor Presidente, por coherencia con los 
planteamientos esbozados por el Movimiento MIRA desde el día de ayer en las dos 
(2) elecciones anteriores, mi voto es en blanco.  
 
H.C. OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS: Mi voto es en blanco.  

 
H.C. EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO: Por decisión de bancada y por el único 
candidato que se presentó, Marco Fidel Ramírez.  
 
H.C. HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO: Este voto es por nuestro amigo 
Gustavo Páez y también para nuestro amigo Marco Fidel Ramírez, que es el único 
que se presentó. Mi único voto Marco Fidel Ramírez y un saludo especial a nuestro 
compañero. 
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H.C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez, único 
candidato para segundo Vicepresidente del Concejo de Bogota. 
 
H.C. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ: Mi voto es por el doctor Marco Fidel Ramírez. 
 
H.C. ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ: Marco Fidel Ramírez, el único 
candidato que fue postulado para esta elección para la segunda Vicepresidencia.  
 
H.C. SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA: Voto en blanco.  
 
H.C. ÁLVARO JOSE ARGOTE MUÑOZ: Mi voto es en blanco. 
 
Dejo constancia que el doctor Páez, no es candidato porque no es Concejal; y 
segundo, he escuchado y dejo constancia para que eso quede en el Acta de hoy, he 
escuchado que la coalición que se ha organizado, ha declarado a través de distintos 
voceros que no es una coalición de oposición al Gobierno; en consecuencia, tiene 
que quedar claro eso; que la representación en las mesas directivas es un derecho 
de la oposición al Gobierno. Entonces quiero dejar constancia. No voy a hacer un 
debate ahora, es para quienes se declaren en oposición al Gobierno y tiene que 
haber representación por mandato de la Ley en la Mesa Directiva.  
 
Señor Presidente, muchas gracias.  
 
H.C. VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ: Voto en blanco.  
 
H.C. RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN: Voto en blanco.  
 
H.C. JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez Antonio, 
amigo del doctor Gustavo Páez.   
 
H.C. MARIA VICTORIA VARGAS SILVA: Señor Presidente, mi voto es secreto por 
las razones ya expresadas conforme a la Ley 1431, que me impide hacerlo público.  
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H.C. HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA: Señor Presidente, mi voto es por Marco 
Fidel Ramírez.  
 
H.C. MIGUEL URIBE TURBAY: Mi voto es por Marco Fidel Ramírez.  
 
H.C. CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS: Presidente, pido el uso de la palabra 
después del conteo.  
 
PRESIDENTE: Sírvanse informar el resultado del escrutinio, honorables concejales.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
COMISIÓN ESCRUTADORA: Le informo señor Presidente, que han votado cuarenta 
y cuatro (44) honorables concejales en total. Veintiocho (28) honorables concejales 
votaron por el doctor Marco Fidel Ramírez Antonio para segundo Vicepresidente de 
la Mesa Directiva y quince (15) honorables concejales han votado en blanco. A juicio 
de la Comisión Escrutadora hay una inquietud con un voto que no tiene el sello de la 
Secretaria, se lo manifestamos, porque aparece así solamente pero no como fueron 
entregados los papelitos para hacer el voto con el sello de la Secretaría.  
 
H.C. ORLANDO PARADA DÍAZ: Presidente, este tema tiene una observación es que 
el señor Ujier permanentemente cuando pasa las papeletas señala que tiene que ser 
la papeleta que tiene el sello o la papeleta que el entrega; no, yo tengo un papel en 
blanco coloco un nombre, estoy en una elección de segundo Vicepresidente y sabe 
qué Presidente, aquí vamos a tener que definir, o votamos públicamente o votamos 
por papeleta, pero eso de estar uno en los dos términos ganándose discursos uno de 
una hora, debemos de replantearnos y dos, Presidente, si yo mañana voto con 
esfero azul, rojo, verde, en una hoja rayada o cuadriculada a mí no me pueden decir 
que le falta el sello que voluntariamente al Ujier le dió por colocar.  
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Perdone Presidente, pero ese voto es válido, mi colega no lo necesita para ser 
elegido, ese voto es válido, lo presenté únicamente para ver por qué van a anular un 
voto porque no tiene el papel que el Ujier me entregó. Ese no es un tema, yo ejercí 
mi derecho al voto, coloqué un nombre claro y está en un papel blanco en una 
elección para segundo Vicepresidente.  
 
PRESIDENTE: Con la declaración del Concejal Orlando Parada Díaz, el voto es 
válido, o sea, quiere decir que tiene veintinueve (29) votos.  
 
¿Ratifica la Plenaria la elección del doctor Marco Fidel Ramírez Antonio, como 
segundo Vicepresidente de la Mesa Directiva del Concejo de Bogota? 
 
SECRETARIA: Se ratifica la elección del segundo Vicepresidente, Honorable 
Concejal Marco Fidel Ramírez Antonio.  
 
PRESIDENTE: Honorable Concejal Marco Fidel Ramírez Antonio, jura usted cumplir, 
fiel y cabalmente con las funciones propias de la segunda Vicepresidencia del 
Concejo de Bogotá, D. C., dentro del marco de la Constitución, la Ley y los Acuerdos 
Distritales, con la dignidad y el decoro que su cargo le exige? 
 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, Marco Fidel Ramírez Antonio: Sí juro a Dios y 
prometo al pueblo cumplir fielmente con la Constitución y las leyes de Colombia.  
 
PRESIDENTE: Si así lo hiciere que Dios y la Patria os premien, sino que Él o Ella os 
demanden. Queda Usted legalmente posesionado como segundo Vicepresidente del 
Concejo de Bogotá, D.C., para el período 2012-2013, felicitaciones Concejal.  
 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO: Quisiera 
gozar el privilegio de su atención por sólo dos o tres minutos, habida cuenta que 
entiendo que mis colegas están agotados con la jornada; pero quiero decir dos o tres 
cositas muy breves: quiero expresar mi profunda gratitud al Señor Jesucristo, mi 
Señor y Salvador personal que me ha permitido hoy llegar a este lugar privilegiado 
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en el Concejo de Bogotá; y en segundo lugar, quiero expresar mi amor a mi esposa y 
a mis hijos que me han acompañado maravillosamente en esta carrera que hoy me 
entrega el privilegio de servir a mi Ciudad y de servir a mis colegas en esta 
Corporación Distrital.  
 
Quiero respetuosamente hacer un par de aclaraciones sobre dos o tres 
imprecisiones que entiendo en razón a que soy muy poco conocido en esta 
Corporación, pero la claridad se me impone para que la legalidad brille. Deseo 
recordarles que soy el Concejal que representa en el Concejo de Bogotá por demás 
con orgullo y con honor al Partido de Integración Nacional. Debo recordarles también 
que represento legítimamente una minoría partidista independiente en el Concejo de 
Bogotá. Debo expresar mi afecto personal de amigo al Pastor Gustavo Alonso Páez, 
mi antecesor en el Concejo de Bogotá y ocupando la curul del movimiento de Pacto 
Nacional pero debo reiterar con la claridad que se me impone ante mis colegas y la 
opinión pública que estoy aquí representando como vocero oficial al Partido de 
Integración Nacional.  
 
Finalmente queridos colegas, fui elegido con una plataforma de principios y de 
valores; pretendo honrarla plenamente en armonía con mis convicciones cristianas, 
fui elegido con una plataforma que pretende reivindicar ante la opinión pública de la 
Ciudad, el valor de la familia en el marco del Artículo 42 de la Constitución Política y 
fui elegido por la gracia del Señor y la bendición del voto de miles de bogotanos que 
al igual que yo desean una ciudad mejor, que desean proteger el carácter moral de la 
juventud y que anhelan con todo su corazón que Bogotá por fin sea gobernada con 
seriedad, con integridad y con un profundo respeto por su gran comunidad.  
 
Queridos colegas concluyo, les agradezco con todo mi corazón su confianza, 
reconozco humildemente que es mucho lo que tengo que aprender velozmente, pido 
su consejo, pido su ayuda, pido su comprensión e invoco sobre mi Ciudad y sobre 
esta noble Corporación la protección del Dios Omnipotente que se hizo hombre en 
Jesucristo y que representa el camino, la verdad y la vida para esta Ciudad y para 
esta Nación.  
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Dios los bendiga. Gracias.  
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día, Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con gusto, señor Presidente.  
 
 
4. COMUNICACIONES Y VARIOS.  
 
SECRETARIA: Le informo que no tenemos registrada ninguna comunicación en la 
Secretaría General, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la sesión. 
 
SECRETARIA: Siendo las 08:42 minutos de la noche, se levanta la Sesión Plenaria 
Ordinaria de hoy jueves 02 de febrero de 2012.  
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